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RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Enero de 19o í 

él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro d é l o s 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese-
fas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
La dis t r ibución d é los premios | e s í a Provinc ia d e s P u é s de casados-

de Nupcialidad, establecidos por el 3.a Las instancias se ex tende rán 
Estado por Decreto de 29 de Diciem- i en el modelo impreso que facilitaran 
bre de 1948 y regulados por la Or-1 las Oficinas provinciales y locales 
den del Ministerio de Trabajo de 5 del Instituto Nacional de Previs ión, \ para el matr imonio español que 
de Mayo de 1949, se efectuará con j f o rmulándose necesariaiBeñte, . a s i | mayor n ú m e r o dé hijos haya tenido 
arreglo a las condiciones de este Teo^0 los dociiraentos q « e las acom-' 
Concurso que la Caja Nacional de1 pañen , excepto las certificaciones de 
Subsidios Familiares convoca entre 1 nacimiento, dentro del plazo que 

PREMIOS A L A N A T A L I D A D 
PARA 1951 

De acuerdo con lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 3.° de la Orden del Mmiste 
rio de Trabajo de 20 de Febrero de 
1949, se procede a convocar el Con-

1 curso, para la conces ión de los Pre-
I mios a la natalidad correspondientes 
j al a ñ o 1951, que se o torgarán por el 
| Ministerio de Trabajo, con arreglo 
I a las siguientes bases: i . 

1.a Los premios establecidos son: 
a) Uno nacional,de 15.000 pesetas 

a l l.c 
b) 

para 

de Enero p róx imo . 
Uno nacional de 15.000 pesetas 
el matr imonio español que 

os trabajadores de esta provincia que señala esta convocatoria, y d e b e r á n f eonserve mayor n ú m e r o de hi j 
se propongan contraer matrirno-! presentarse'en esta Delegación, sita ¡vivos al l .0tie Enero de 1951. 
mo dentro ÍÍP! mps HÍ» F.nf»rn d f i ' en la calle de D á m a s o Merino, í c) Cincuenta premios de 5.0001 dentro del mes de Enero de 

con suieción a las siguientes 
bases: 

I a Los premios que se entrega-
ran a los trabajadores de am^os 
sexos, que contraigan matr imonio 
en el referido mes, serán: 
v L)e 2.500 pesetas para solicitantes 
arones o mujeres, asegurados en el 

gegimen Obligatorio de Subsidios 
^miliares. f 
D ̂ a Los requisitos que se exigen 
w a tomar parle en este concurso 
S0J>ssiguientes: 
tPtJ 'Que los contrayentes sean sol-
^ o viudos. 
ción H en la feclia de la ee^bra-
cle t .el matrimonio tengan menos 
varo a y cinco años de edad los 

oes y de treinta las mujeres. 
gUrftH"ue el peticionario figure a; 

en el Régimen de Subsidios 
U1ares, hab i éndose abonado por 

ase-

número* 3„o en sus Agencias, hasta 
el d ía 30 de" Noviembre corriente, 
antes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
^habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4.á La conces ión de los Premios 

) Cincuenta premios de O.UOU pe
setas, que se otorgarán, uno en cada 
provincia, al matrimonio español, 
con doiüicil io em ella, que kaya temi
do mayor ^número de hijos al 1.° de 
Enero préximó. 

d) CiECuenta premios de 5.000 
pesetas cada uno, que se concederán 

' • , , . . , I t a m b i é n por provincias, al matr imo-atendera exclusivamente a los me- ¡ nio espgiol qae tenga en j o de E n e . 
los soli-1 ro de 1951, el mayor n ú m e r o de h i -de ñores ingresos y edades 

citantes, 
5.a E l importe del Premio deberá 

jos vivas. 
2.a P o d r á n solicitar estos premios 

. i todos los matrimonios españoles , 
destinarse por los beneficiarios a la j 3 a reqilisito inSiSpensable 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al [ para obtenerlos Premios por el can-
pago de los pactos del casamiento, | cepto de mayor n ú m e r o ^ d e hijas v i -
conservando a disposic ión de la Caja j vos, haber tenido uno en el presente 
Nacional la just i f icación de su i n - J an40' 

versión, 
León, 1.® de Noviembre de 

E l Delegado Provincial . 

1950.-
3528 

Las solicitudes se ex tenderán 
en el modelo al efecto confeccionado 
por la Caja Nacional (R. P. 2.), que 
se facili tará en las Delegaciones pro-



vinciales del I . N . P. y en sus Agen
cias, y debe rán Ser firmadas por el 
padre o, en su' defecto, por la ma-
are. 

5.a Las instancias se p r e sen t a r án 
o r emi t i r án a la Delegación provin
cial o Agencia del L N. P. a cuyo te
rritorio corresponda el lugar de resi
dencia habitual del solicitante, hasta 
el 10 de Enero próxiMO, a las 13 
horas. 

La conces ión de los Premios se 
l levará a efecto por la Dirección Ge
neral de Previs ión, y su entrega a los 
adjudicatarios t endrá lugar el día 19 
Marzo de 1951. 

León , 2 de Noviembre de 1950.— 
E l Delegado Provincial , 3527 

AdminislraiMn innltlpi 
Ayuntamiento de 

Bercianos del P á r a m o 
Confeccionado por esta Junta Lo

cal Agrícola el plan de sementera, 
según lo determina la Orden del 
Ministerio de Agr icul lura de fecha 
tres del actual, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal respectiva, por tiempo, regla
mentario, a fin de que pueda set 
examinado por los interesados y 
formular contra el mismo las recla
maciones que crean justas, pues pa
sado dicho plazo no serán atendidas, 
sirvieodo de notif icación el presente 
para todos los forasteros que cul t i 
van fincas en este Ayuntamiento. 

Bercianos del P á r a m o , 28 de Oc
tubre de 1950—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. 3521 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y representantes de las Entidades 
Locales Menores, el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1951, y las Ordenanzas para el 
arbi t r io de carnes y de bebidas, las 
cuales han de regir durante el men
cionado ejercicio, se hal lan de ma-
nifiist® al publico en la Secretar ía 
munic ipa l , por espapio de quince 
días , durante los cuales y en los 
quince siguientes, p o d r á n formular
se contra los mismos por los intere
sados cuantas reclamaciones esti 
men pertinentes. 

Noceda, a 30 de Octubre de 1950. -
E l Teniente de Alcalde en funciones, 
S. Blanco. _ 3539 

Formadas por los Ayuntamientos 
q u t a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Turcia 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, e s t a rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , coa el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valieci l lo 3511 
Turcia 3512 
Sariegbs 3514 
Quintana del Castillo 3515 
Mansilia Mayor . 3516 
Castilfalé 3518 
Bercianos del P á r a m o 3521 
Laguna de Negrillos 3522 
Carrocera 3523 
Folgos© de la Ribera " 3524 
San Esteban de Valdueza 3525 
Matallana de Tor io 3526 
Castrocontrigo 3530 
Prioro 3541 
Quintana del Marco 3542 
Izagre 3543 

3512 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , ei P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía mun ic ipa l respeciiva, 
d u r a n t é un plaza de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Valieci l lo • 3511 
Turc ia 3512 
Sariegos 3514 

r Quintana del Castillo 3515 
Mansilia Mayor 3516 
Castilfalé 3518 
Villaraoratiel de las Matas 3519 
Bercianos del P á r a m o 3521 
Laguna de Negrillos 3522 
Carrocera 3523 
Folgoso de la Ribera 3524 
San Esteban de Valdueza 3525 
Matallana de T o r i o 3526 
Riego de la Vega 3529 
Castrocontrigo 3530 
Prioro 3541 
Quintana del Marco 3542 
Izagre v 3543 

La Mat r ícu la Indust r ia l y dé Co-v 
mercio, confeccionada por los Ayun-
támientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre ta r í a municipal , 
a los efectos de oi r reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Turcia 3512 
Quintana del Castillo 3515 
Mansilia Mayor 3516 
Castilfalé 3518 
Vil lamorat iel de las Matas 3519 
Bercianos del P á r a m o 3521 
Laguna de Negrillos 3522 
Carrocera 3523 
Folgoso de la Ribera 3524 
Matallana de To r io 3526 
Cebrones del Río 3538 
Qaintana del Marco 3542 

Formado el Proyecto de 1» 
puesto Municipal Ordinaria u ' 
ejercicio de 1951. p«r los AJ^V1 
mientes que se relacionan a o 3 ' 
nuac íón , se anuncia su exee^iní 
públ ico en la respectiva S e c ^ ^ 
municipal , por espacio de ock» i -
durante los cuales y en ios ock* ^ 
guíenles, p o d r á n formularse mJ51' 
maciones. ua-

Turcia o- „ 
Castilfalé 
Villamoratiel^de las Matas 
Matallana de Tor io 35^ 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para el ejercicio de 1951' 
por los Ayuntamientos que siguen' 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por el 
pla¿b de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

T a r d a 3512 
Quintana del Castillo 35^5 
Mansilia Mayor 3516 
Laguna de Negrillos 3522 
Matallana de Tor io 3526 
Castrocontrigo 3530 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresaa, 
para atender distintas ©lili|aci@fies 
de los mismos, el expediente fue al 
efecto se instruye, estará expuest® al 
públ ico en la respectiva Secretaría, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Turcia 3512 
Quintana del Castillo 3515 
Vil lamorat iel de las Matas 3519 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayiia-
tamiento en sesión extraordinaria 
del día 10 del mes en curso, se anun
cia la provis ión en propiedad, me
diante concurso - oposición , de la 
plaza de Auxi l ia r Administrativo ae 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de 4.ow 
pesetas, quinquenios y demás dere
chos reglamentarios, con arreglo 
las siguientes 

B A S E S 
1. a Ser español varón, de eda 

de 18 a 35 años cumplidos. , deS 
2. a La presentac ión de soliciui ^ 

h a b r á de efectuarse en el piaz" 1 
un mes, a contar del diá sig^1]16 
en que se publique este anur 
el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
y se rán dirigidas al Sr 
Presidente del Ayuntami 

un mes, a contar ae i u i a ^ o - • eü 
en que se publique e^te ^ n u n c i ^ 

Jcaide-

perso-
sentadas personalmente 0 P^^e t a -qa que les represente, en 
ría munic ipal , reintegrad^ g 
liza de 1,60 ptas.. durante la ^ 
de diez a una de todos los " 
hiles de dicho plazo. 



A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
5 siguientes documentos: 

f Certificado de nacimiento, le-
? zado si fuese expedido fuera del 

^ ritorio de la Audiencia Terr i tor ia l 
IfeVaiiadolid. 

b) Certificado méd ico de no pa 
decer defecto físico 
nfecto contagiosa que 

jite al opositor para :el 

n i enfe rnu iad 
e le imposibi-

ejercicio del 
fo cual pod rá comprobarse 

^ r e c o n o c i m i e n t o del Médico de 
fa Beneficencia Municipal . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta expdido por el á l ca lde -Pres iden te 
¿e'l Ayuntamiento de que sea vecino 
el interesado. 

e) Certificado que acredite su 
plena adhesón al Glorioso Moví 
miento Nacional, expedido por la 
Delegación Provincial de Informa
ción e Investigación de F E. T. y de 
las J. O. N . S. o Comandancia de la 
Guardia Civ i l , 

í) Declaración jiarada de no exis
tir contra el solicitante n i n g ú n pro-
dedimiento jud ic ia l n i administra
tivo. Los opositores que en la actua
lidad desempeñen plaza en este 
Ayuntamiento con carác ter interino, 
estarán exceptuados de a c o m p a ñ a r 
a la salicitud certif icación de naci
miento, Penales, conducta y adhe-
siéá al Movimiento NacioMal, si ya 
se encontrasen acreditados tales ex
tremas en su expediepte personal,J 

g) Recibo de haber satisfeclio en 
la Depositaría municipal 50 pesetas 
«n concepto de derechos de examen. 

h) Los d e m á s documentes que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
tenga el interesado, 

4.a Terminado el plazo de admi-
' «ion de solicitudes, el Ayuntamiento 

examinará las documentaciones y 
publicará la re lación de los aspiran
tes admitidos en el BOLETÍN OFICIAL 
ue la provincia, pudiendo concealer 
U"1 pequeño plazo m*ra subsanar las 
deficiencias de que adolezcan, y ha
ciendo constar los motivos de las 
f u s i o n e s acordadas. . 

Los ejercicios d a r á n comien-
v en la fecha que él Tr ibuna l acuer-

una vez transcurridos tres meses 
psde la publ icac ión de la convoca
ría en el BOLETÍN OFICIAL de la 
P^vincia. 
ser'8 ^l*s e.Íercicios de ©posición 

ran dos: Üno prác t ico y ojro teó-
CohrCOn arregl0 al programa que a 
wiDUacióri se inserta 
las t ejercicio prác t ico se dividi rá en 
de «n68 Partes siguientes, cada una 

p^as elimiHataria; 
ta(j"mera parte. Escritura al dic-
tog" Para apreciar la caligrafía y or-
aifáií .a' s ie»do ambas puntuables, y jusis gramatical morfológico. 
d%s fUn.d.a parte. Resolución de 
t)uestPrsoyemas de Ar i tmét icá pro-

por el Tr ibuna l , acerca de 

las reglas de tres, interés (simple y 
compuesta) y descuento. 

Tercera parte. Escii tura a má
quina, copiando durante diez minu
tos . con una velocidad m í n i m a 
de 170 pulsaciones por minuto. A l 
calificar esta parte del ejercicio se 
t end rá en cuenta, no solamente la 
velocidad, sino la cor recc ión y l i m 
pieza del escrito. 

E l ejercicio teórico será oral, y 
consis t i rá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a conti
nuac ión , sacados a la suerte por el 
propio opositor, un© de ellos corres
pondiente a los temas del uno al 
doce, y el 2.a del trece al veinticua
tro, ambos inclusive, y durante el 
plazo de media hora, 

Termioada cada una de las partes 
de que se componen los ejercicios, 
el T r ibuna l examioador procederá a 
calificar a los opositores, pudieado 
conceder por cada miembro del 
Tr ibuna l de uno a diez puntos; la 
suma total de éstos se d iv id i rá por el 
n ú m e r o de los miembros del T r i b u 
nal, y el coeficiente será la califica
c ión obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejei c i 
clo será indispensable haber obteni
do un m í n i m o de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas se rán resuel
tos teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, en re lación co« la 
Orden del Ministerio de Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, además , para la decis ión de 
empates, los siguientes méri tos : 

a) Hallarse d a s e m p e ñ a n d o iate-
rinamente la plaza objeto de la opo
sición. 

b) Ser excombatieHte y mili tante 
de F. E. T. y de las JONS. 

c) Ser huér fano o hijo de funcio
nario municipal en activo o jub i^ 
lado. 

d) Cualquier otro mér i to que jus 
tifiquen los aspirantes, a ju i c io del 
Tr ibuna l . 

7. "a E l Tr ibuna l estará constituido 
por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento, o Concejal en quien dele
gue, uñ representante del Profesora
do Oficial y el Secretario Interventor 
del Ayuntamiento o el Oficial pr i 
mero, que ac tuará de Secretario del 
Tr ibuna l examinador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibunal . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e a t e 
excluidos de la oposic ión los oposi
tores que ao acudiesea para practi 
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados. 

9. a E l Ayuntamiento h a r á la de
s ignación en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , debiendo tomar pose 
sióa en el plazo m á x i m o de un mes, 
a partir de la notificación, decayen

do en su derecho quienes no lo efec
túen sin haber obtenido prórroga de 
la Corporac ión . 
Programa oficial que ha de regir en Iñ 

oposición. 
Tema I , Organizac ión actual 

del Estado Español.—-Jefe del- Esta
do.—Idea general de los Ministerios 

j y Centros Directivos. 
| Tema I I . Falange Españo la Tra-
dicioaalista y de las JONS.—Estu-

! dio general de los^Estatutos.—Actua-
| clon de la misma en la Provincia y 
i en los Municipios; 
I Tema I I I . Ministerio de la Go-
i be rnac ión . — Organ izac ión y servi
cios que comprende.—Beneficencia 
y Fiscal ía de la ^Vivienda.—Recons
t rucc ión . 

Tema IV. Los nuevos funda
mentos polít icos . — Norteas sobre 
unidad de España . — Supres ión de 

j Reg iones^Autónomas , —Ley de Res-
I ponsabilidades Pol í t icas y Depura
ción de Funcionarios. 

Tema V. Fundamento religioso 
de la vida española ea el nuevo Es
tado.—Considerac ión especial de la 
Religión en la Enseñanza .—Deroga
ción de las leyes laicas. 

Tema V I , Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ióa del mismo. —Ser
vicio Social de- la Mujer,—Protec
ción a mutilados y excoaabatientes.— 
Pres tac ión personal. 

Tema V I I . Admin i s t r ac ión pro
vincial . — Gobernadores Civiles , — 
Atribuciones y deberes. — Recursos 
contra sus resoluciónes . 

Tema V I I I . Concepto de la Pro
vincia,—Diputaciones Provinciales. 

Organ izac ión , funcionamiento y 
a t r ibuciones .—Régimen de las Islas 
Canarias. 

Tema I X . Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos^funcionarios. —Su 
responsabilidad y sanción . 

Tema X. Régimen ju r íd i co pro
vincial,—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales, y casos en que procede 
su suspensión. — Responsabilidades 
de las autoridades y organismos pro
vinciales. 

Tema X I Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes, apéndices , al
tas y bajas de racionamiento. 

Tema X I I . La Tarjeta de Abaste
cimientos y Colección de Cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
ción por pérd ida , nacimiento, etc.— 
Manera de llevarla a efecto. 

Tema X I I I . Munic ip ios .—Térmi
nos municipales.—Entidades Loca
les Menores. — Agrupaciones inter
municipales. 

Tema X I V Idea general de la 
competencia municipal y de las obl i 
gaciones del Ayuntamiento .—Atr i 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
la Comisión Permanente. 

Tema XV. Alcalde . - Tenientes 



de Alcalde y S í n d i c o . - R e f e r é n d u m . 
-Decre to de 25 de Marzo de 1938.-
Carta Municipal . 

Teraa X V I . Obras municipales.— 
Municipal ización de servicios.—Bie
nes rpunicipales.—Su clasificación. 
Ordenanzas municipales. 

Tema X V I I . Secretarios, Interven
tores y Depositarios municipales.— 
FuBcionarios adrhinistrativos, fa
cultativos y técnicos y dé servicios 
especiales. —Idea generl de los mis
mos. 

Tema X V I I I . Rég imen de tutela 
y a d o p c i é n . Goncept» general de 
los recursos contra los acuerdos mu
nicipales, y casos en que procede la 
suspens ión de ellos.—Responsabili
dades. 

Tema X I X . Presupuestos muni 
cipales—Principales gastos que de 
ben incluirse. — Presupuestos extra 
ordinarios. — Legis jacién vigente. 

Tema X X . De los ingresas mun i 
cipales en general. —Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimonio municipal . 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos por el Estado a los Ayun
tamientos, según la législacién vi 
gente.—Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. 

Tema X X I I . Ficher® local y pro-
3 viócía l de Abastecimientos.—Su fun

cionamiento y objeto prác t ico del 
mismo —Fichas en activo y pasivo, 
—-Anotaciones y caracter ís t icas de 
las fichas, ^ 

Tema X X I I I . Partes mensuales 
de racionamiento.—Modelo 34 de la 
Circular n ú m . 651 de la Comisar ía 
General de Abastecimientos. — M«-
délo 10 de ¡a Circular n ú m . 494 de 
dicha Comisar ía . — Guía ún ica de 
c i rcu lac ión .—Trámi te de recepción 
de 3.° y 4.° cuerpo. 

Tema X X I V . Idea general de las 
recaudaciones de fondos previncia-
les y munic ipa les .—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales. — Nociones 
de la ceintabilidad y cuentas mun i 
cipales y provinciales. 

Vegas del Condado,, 21 de Octubre 
de 1950.—El Alcalde, R. Martínez. 
3439 N ú m , 871.—466.50 ptas. 

liltíi 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León . 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará , se ha dicta
do la sentencia que contiene los si
guientes encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia,—En la ciudad de León 
a diez v siete de Octubre de m i l no-
veciuulos cincuenta. Vistos por el 

Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Magis-
j t rado. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. Ies presen
tes autos de ju i c io ejecutivo seguidos 
por D. José Luis Trabanco Iglesias, 
iadustr ial , de esta vecindad, repre 

| sentado por él Procurador D. José 
Sánchez Friera, coa la d i recc ión del 
Letrado D.Carlos Rojas, c o n t r a 
«Hijo de Gabino Varez Nieto», de 
Viüena , declarado en rebeldía , so
bre pago de m i l setecientas noventa 
y tres pesetas con treinta cén t imos , 
intereses legales y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado «Hijo de 
Gabino Varaz Nieto», vecino de V i -
llena, y con su producto pago total 
al demandante D. José Luis Traban
co Iglesias, con domici l io en esta 
ciudad, de las m i l setecientas noven 
ta y tres pesetas treinta c é n t i m o s de 
pr incipal y gastos de protesto, inte 
reses de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde la fecha del-
protesto y costas causadas y que se 
causen, en todas las que expresa
mente se condena a dicho deman
dado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
not i f icará personalmente al ejecuta 
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á en la forma pre
venida en la Ley, lo pronuncio, 
mando y f i r m o , ~ L u i s Santiago, 

Publicada en el mismo dia, 
Y para que sirva de not i f icación 

al demandado rebelde, se publica la 
anterior sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia p a r á n d o l e 
así el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en León a veint i t rés de Oc
tubre de rail novecientos cincuenta. 
—Luis Sántigo Iglesias.—El Secreta
rio, Valent ín F e r d á n d e z . 
3489 N ú m 870 —90,00 pt'as. 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la vil la de Cistierna y su Co
marca (León). 
Do^ fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Ea la vi l la de Cistierna a 27 de 
Octubre de 1950. Vistos y examina
dos que han sido por el Sr, D. Ger
m á n Baños García, Juez Comarcal 
de esta vi l la y su Comarca los pre
cedentes autos de ju ic io de faltas 
por escánda lo púb l i co en v i r tud de 
atestado instruido por la Guardia 
Civ i l y en el que han sido parte ade 
m á s del Ministerio Fiscal, como de
nunciado D. Mart ín Corral, de 53 
a ñ o s de edad, de estado casado, pro-

• lesión a lbañ i l y que al parecer pres-
(taba trabajos al servicio de Cons
trucciones Militares de León. 

Parte disposit iva.-Fallo- n imando l a Hpnnr./,:» • ' . vü( 
t imando 1 a denuncia i n t e ^ ^ 
debo de condenar y conden est% 
nunciado Mart ín Corral com31 
ponsable en concepto de'awo reSv 
m á s circunstancias moidficativy siíl 
su responsabilidad de la fa l to d* 
tra el Orden Púb l i co prevista COn' 
nada en el n ú m e r o 3.° d p i « ^ 
570 del Código Penal a h m í u * 1 * 
150 pesetas que h a r á efectiva Pn ^ 
peí de pagos al Estado y r e D r e ^ ^ ' 
privada y tson imposic ión de h K ^ í 
tas y reintegros del ju ic io • 

Así, por esta m i sentencia. que ^ 
notificara a las partes, verifican,? 
la del denunciado de acuerdo con i 
dispuesto en el ar t ículo 178 de i 
Ley d e Enjuiciamiente Criminal 
definitivamente juzgando, lo nro 
nancio, mando y firma-Germán 
B a ñ o s . - R n b r i c a d o . Utírtnan 

La anterior sentencia ha sido nu 
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Mart ín Corral, en ig
norad© paradero, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Jaez en 
Cistierna a 28 de Octubre de 1950 — 
Ricardo Cuesta.-V.0 B. ' : El Juez 
Comarcal, Germán Báteos, 3474 

Requisitoria 
Rodr íguez Arca, Eladio, de unos 

48 a ñ o s / c a s a d o , hijo de María, veci
no que fué de Toca (Lugt) , cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesa
do par este Juzgado en sumario nú
mero 100 de 1550, por estafa, c®m-
parece rá ante el mismo en término 
de diez d ías coa objeto de notificar
le el auto de procesamiento, recibir
le dec l a r ac ión indagatoria y consti
tuirse en pris ión acordada'por auto 
de es tá fecha, apercibiéndole que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declara
do rebelde; al propio tiempo se en
carga a la Policía Judicial proceda a 
su busca y captura y caso de ser na-
bido sea ingresado en la Prisión 
Provincial de León. ,. 

La Baieza a .28 de Octubre ue 
1950 - F . Alberto Gut¡ér rez . -^ lJ ,e : 
cretario, Da tn ián Pascual. ^ 

FISGALtA PIOVINCIÍL DE TASAS -
Por el presente se cjta y hace sa 

a D á m a s a Pérez San Juan M 
Juan y Tomasa, de 69 rfan0vs' 
natural de Villasabanego Y ! ¿er0 
de ^ e ó n , hoy en i g « o r a ^ n Ptoda ur
que deberá presentarse con w de 
gencia en esta Fiscalía coa eU ^ 
hacer efectiva la san,c^e húmero 
impuesta en el .e/Pef'e°f procede' 
24,663. de no verificarlo se P 
rá por la vía de apremio. m ^ 

León, 30 de Octubre ^ ¡bie). 
Fiscal Provincial de Tasas, ^ 

Imprenta de la Diputac ióní 


